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PRÓLOGOS



Prólogo 



Con el presente trabajo, Madrid se sitúa en la vanguardia del conocimiento de su propio sistema
de ciencia y tecnología. Este estudio que ha impulsado la Consejería de Educación es el primer
trabajo realizado en España que ofrece no sólo un panorama preciso del Sistema Regional de
I+D, sino que nos permite conocer su evolución, aportando datos muy valiosos para el diseño
de la política de ciencia y tecnología de nuestra región. Los indicadores utilizados en el estudio
que aquí se presenta, llevado a cabo por el Instituto de Análisis Industrial y Financiero de la
Universidad Complutense, ofrecen una visión dinámica de los cambios que se han producido
durante más de una década y los analiza en el marco general de España.
Es bien conocido que la capacidad de generar riqueza mediante el conocimiento no sólo
depende del esfuerzo cuantitativo en I+D y de la infraestructura tecnológica. Esta capacidad
depende en buena medida de la interacción de los diferentes agentes del sistema, como son las
Administraciones Públicas, los Centros de Investigación y las empresas. Pero sin duda el factor
fundamental que determina el bienestar en un territorio lo constituyen sus ciudadanos; en este
sentido la educación y la formación son la piedra sobre la que descansa la competitividad de un
territorio.
En los últimos años se ha producido un importante cambio cualitativo y cuantitativo en la
política regional de investigación científica y tecnológica. Por un lado, se aprobó en 1998, por
unanimidad, la Ley de Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y, por otro, se puso
en marcha el III Plan Regional de Investigación Científica y Tecnológica. Estas dos medidas
suponen un giro en la estrategia regional, al fomentar y coordinar las capacidades públicas y
privadas de la región en I+D. Dirección ésta en la que debemos seguir apostando como
principal garantía del futuro bienestar regional.
Según se pone de manifiesto en el trabajo aquí recogido, disponemos de las mejores
condiciones para apoyar nuestro desarrollo en la explotación del conocimiento que se genera en
nuestras universidades y empresas. Y la principal consecuencia que podemos extraer del
presente estudio es la convicción de que en nuestra región hay que seguir laborando por
vincular su futuro a la capacidad innovadora, capacidad que requiere ineludiblemente el apoyo
a la formación y al trabajo científico y tecnológico.

CARLOS MAYOR OREJA

CONSEJERO DE EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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Prólogo 



Los datos e indicadores ofrecidos en este estudio recogen los resultados de un proyecto de
investigación financiado por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, en el que
se analiza la evolución de nuestro sistema de innovación en el marco español durante la última
década. El objetivo central del proyecto es el desarrollo de indicadores del sistema de I+D que
permitan estudiar las capacidades innovadoras regionales y sus limitaciones. 
La Comunidad de Madrid, y más concretamente la Consejería de Educación, pretende con esta
iniciativa aumentar los conocimientos sobre nuestro sistema regional de innovación para que
sea posible mejorar el diseño de la política de innovación. 
El estudio pretende ser amplio, pues tiene en cuenta a los distintos agentes e instituciones que
forman parte del sistema, así como a sus interacciones. Su metodología se basa en un enfoque
holístico, y por tanto recoge la idea de que las características del sistema madrileño de
innovación son el producto de un proceso histórico de causalidad acumulativa. 
Por lo tanto, no sólo se debería estudiar el funcionamiento y la situación de los distintos
agentes en un momento dado, sino que se debe ofrecer un análisis conjunto sobre los
problemas y las oportunidades que ofrece nuestro sistema de innovación. Por ello este estudio,
todavía en curso, ofrece una visión conjunta y temporal del sistema madrileño de innovación.
Este primer informe ya implica un avance importante al respecto y nos gustaría retar a los
autores para sorprendernos en el futuro con un trabajo todavía más completo. 

TERESA CALATAYUD PRIETO

DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Pr
ól

og
o

13





INTRODUCCIÓN





Los datos e indicadores ofrecidos en este texto se recogen a los resultados de un proyecto de
investigación en curso del Instituto de Análisis Industrial y Financiero (IAIF) que desarrolla y
analiza diversos indicadores del sistema de innovación de la Comunidad de Madrid en el marco
español analizando los datos de la última década. El objetivo central del proyecto es el
desarrollo de indicadores del sistema de I+D que permitan estudiar las capacidades innovadoras
regionales y sus limitaciones. 
El capítulo I ofrece una introducción teórica con respecto al concepto del sistema de
innovación que sirve de guía para el planteamiento del estudio empírico cuyos primeros
resultados se presentan en este libro. Una primera aproximación para conocer la situación
global del sistema madrileño de  innovación respecto al conjunto español se obtiene mediante
los indicadores basados en la estadística de I+D (capítulo II). Éstos recogen la asignación de
los recursos (financieros y humanos)  por parte de los distintos agentes del sistema de
innovación divididos en empresas, administraciones públicas, universidades e instituciones
privadas sin ánimo de lucro.  El análisis de la asignación de recursos a la I+D, cuando se
circunscribe sólo a la consideración del gasto que anualmente se realiza para financiar las
correspondientes actividades y al empleo destinado a las actividades relacionadas con la
innovación, presenta una importante limitación. En efecto, el concepto de gasto en I+D
concierne a una noción de flujo de pagos destinado tanto a sostener al personal ocupado en la
obtención de nuevos conocimientos como a realizar las inversiones en equipos e instalaciones
que se requieren para ello. Sin embargo, la variable que influye sobre la producción no es ese
flujo sino más bien el fondo acumulado de conocimientos que se logra a partir de él, ya que, la
capacidad innovadora depende de la acumulación de experiencias y conocimientos. Por ello, se
han estimado, por un lado, el stock de capital tecnológico (capítulo III) cuyo objetivo es
precisamente la representación del conjunto de conocimientos que se han venido obteniendo a
lo largo del tiempo, agregando en él la experiencia adquirida en la realización de actividades de
I+D, por una parte, y restando a su composición los elementos que van quedando obsoletos o
que carecen de posibilidades para su aplicación. Y, por otro lado, el stock de capital humano en
ciencia y tecnología (capítulo IV). 
Después de la aproximación global al sistema madrileño de innovación reflejada en los flujos
destinados a la I+D y en el stock de capital tecnológico, se lleva a cabo un análisis de carácter
sectorial basado en las Cuentas del Sector Industria referido al sector empresarial. En capítulo V
se han agrupado o clasificado los sectores en función de su nivel tecnológico y se indican la
importancia de cada uno de ellos dentro el sistema productivo de Madrid (Valor Añadido Bruto,
Empleo, inversión en inmovilizado material con tecnología incorporada, etc.). 
Respecto los resultados del proceso innovador se han analizado, por ahora, dos tipos de
indicadores. Por un lado, los referidos a la formación de titulados superiores que pueden ser
considerados como complementarios de indicadores basados en las publicaciones científicas a
los que se alude en otra parte de este libro, que reflejan, de alguna forma, el output generado
por las universidades y, en menor medida por los organismos públicos de investigación
(capítulo VI). Por otro lado, se analizarán las exportaciones de bienes de alta tecnología que
son consecuencia de la innovación en el sector empresarial (capítulo VII). Nuestro proyecto
pretende, entre otros, abordar de manera inmediata los indicadores basados en las patentes
para complementar la visión del output tecnológico.  
Respecto a la infraestructura de soporte a la innovación y las políticas científicas y
tecnológicas se han elaborado, por ahora, debido a la lentitud con que la administración
publica los datos, sólo algunos indicadores. En el capítulo VIII se contienen los referidos a los
programas en apoyo a la I+D gestionados por el CDTI entre los que, además de los de carácter
nacional, se encuentran las participaciones empresariales españolas en el programma MARCO de
la Unión Europea (capítulo VIII). Y, en el capítulo IX, se hace referencia a los centros
tecnológicos en tanto que infraestructuras de apoyo a la innovación.
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1.1.
Introducción



Un concepto que en los últimos años ha tenido fortuna es el de “Sistema Nacional de
Innovación”. Existen muchos estudios que analizan estos sistemas y comparan las diferencias
entre distintos países (Freeman, 1987; Lundvall, 1992; Nelson, 1993; Edquist, 1997). El
concepto del sistema nacional y regional de innovación se basa en la fusión de dos enfoques
teóricos (Navarro, 2001; Heijs, 2001). Por un lado, en los conceptos de distrito industrial
(Marshall, 1919) los polos de crecimiento (Perroux, 1955) y en la teoría de los clusters (Porter,
1990), teorías que tienen en común la importancia que adjudican a la proximidad espacial, las
externalidades, la cultura e identidad regional y el proceso de aprendizaje colectivo o regional
(Koschatzky, 2000a). Por otro lado, se basa en los resultados de la teoría del crecimiento y el
cambio tecnológico que subrayan la importancia de la innovación para el crecimiento
económico y su concreción en áreas geográficas delimitadas. Las actividades innovadoras
generan un crecimiento económico extraordinario (Soete/Turner/Patel, 1983; Fagerberg, 1994)
basado en externalidades positivas (Romer, 1986, 1990; Lucas, 1988) que pueden ser
aprovechadas, sobre todo, por los agentes regionales (Stern/Porter/Furman, 2000). 
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1.2.
Sistemas de innovación: 

un enfoque teórico



Una definición teórica del concepto de SNRI tendría que tener en cuenta por lo menos cuatro
características. Primera, se trata de un sistema donde actúan e interactúan distintos agentes e
instituciones. Segunda, el funcionamiento del SNRI se basa en un enfoque holístico, una
característica, inherente en la idea de los sistemas. Tercera, un SNRI dado es el producto de un
proceso histórico de causalidad acumulativa. Y, cuarta, se trata de un sistema nacional o
regional, lo que implica un enfoque geográfico. 
Respecto al primer aspecto se puede indicar que, de acuerdo con Boulding (1985), un sistema
está constituido por un conjunto de elementos y por las relaciones entre ellos. De esto se sigue
que un sistema de innovación está constituido por los elementos que interactúan para la
producción, difusión y empleo de innovaciones o para la combinación creativa de
conocimientos ya existentes. Entonces el concepto del sistema de innovación se puede definir
como “la red de instituciones, del sector privado y público, cuyas actividades e interacciones
inician, importan, modifican o divulgan nuevas tecnologías” (Freeman, 1987). El segundo
aspecto se refiere a que el funcionamiento de cualquier sistema es el resultado de un proceso
holístico, que a su vez puede describirse como un proceso heterogéneo, dinámico y abierto,
caracterizado por la retroalimentación positiva y por la reproducción. “Con frecuencia, los
elementos del sistema de innovación se refuerzan mutuamente en la promoción de procesos de
aprendizaje e innovación o, a la inversa, se combinan en grupos, bloqueando dichos procesos.
Dichos círculos virtuosos o viciosos son características de los sistemas de innovación”(Lundvall,
1992). Dicho de otro modo, hay que tener en cuenta que la innovación y el aprovechamiento
de nuevas tecnologías no sólo dependen de factores referidas a los agentes individuales sino de
la interacción y sinergia entre esos agentes y factores. La tercera característica –el SNRI es el
resultado de un proceso histórico de “causalidad acumulativa”– implica que la capacidad
innovadora se genera a través de la acumulación de conocimientos y experiencia (procesos de
aprendizaje en el tiempo). La obtención de las capacidades tecnológicas cuesta tiempo, y las
posibilidades futuras dependen de la especialización y la flexibilidad de las capacidades creadas
en el pasado (“path dependency”). 
Como se acaba de argumentar, la capacidad innovadora de un sistema (nacional o regional) no
solamente depende de su esfuerzo cuantitativo en I+D (gastos y personal) y de su
infraestructura tecnológica, sino que también depende de la generación de externalidades
mediante la interacción entre los distintos agentes del sistema –el enfoque holístico– como las
empresas o las Administraciones Públicas. Las actividades innovadoras requieren un ambiente
innovador donde es importante el intercambio recíproco de personal, conocimientos científicos
y tecnológicos, servicios especializados e impulsos innovadores (Aydalot/Keeble, 1988; Stöhr,
1987; Perrin 1986, 1988; Porter, 1990; Koschatzky, 1997). Este requerimiento confirma la
importancia de la cuarta característica del concepto de sistema nacional o regional de
innovación: la cercanía o determinación geográfica. A pesar de las tecnologías modernas de
comunicación, el intercambio del conocimiento –con su carácter tácito y difícil de codificar y
su componente acumulativo mediante el proceso de aprendizaje– es más fácil cuando las partes
involucradas se encuentran en el mismo ambiente nacional compartiendo el idioma, normas y
valores culturales; sin embargo, ello no excluye la importancia del desarrollo internacional, el
proceso de la globalización y el papel de las empresas multinacionales.
No cabe duda ninguna de que existen diferencias claras entre los sistemas de innovación de
distintos países, no solamente debido a su diversidad cultural, étnica o lingüística sino, sobre
todo, como consecuencia de la gran variedad de los marcos legales e institucionales, el nivel de
descentralización geográfica de las estructuras políticas con respecto a la ciencia y el cambio
tecnológico, los sistemas de educación y la especialización sectorial de los sistemas productivos
nacionales. Pero hablando de sistemas nacionales de innovación se supone, de forma implícita,
que existe una cierta homogeneidad interna entre las regiones que los forman. Ello constituye
una abstracción poco realista (Lundvall, 1992). El sistema nacional de innovación de un país
dado no refleja un panorama global que, a su vez, caracteriza la realidad de cada una de sus
regiones, pues normalmente existen grandes diferencias entre ellas. Posiblemente resulta
relativamente fácil de separar distintos sistemas nacionales de innovación, pero es casi
imposible equiparar un sistema nacional de innovación a los sistemas regionales. Ello es así,
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1 Incluso en la mayoría de los casos, cuando
se habla del sistema nacional de innovación
se suele reflejar tal sistema a partir de las
características de las regiones más avanzadas. 
2 De hecho la innovación es una actividad
mucho más concentrada –localizada en muy
pocas regiones de unos pocos países– que
otras actividades empresariales, como puede
ser la producción. Un 10% de todas las
patentes europeas han sido generados en 2
regiones (París y la región de Londres), segui-
das por otras 6 regiones alemanas que gene-
ran otro 15% de las patentes. El grado de
concentración en los países europeos suele
ser más alto para las actividades científicas,
que para las tecnológicas, excepto en España
e Italia, donde las actividades tecnológicas
están más concentradas que las científicas. 

porque en casi todos los países –y también al nivel internacional– se ha detectado una
concentración geográfica muy alta de las actividades innovadoras. En todos los países existen
unas regiones con un peso muy elevado en el conjunto del sistema de innovación nacional y
otras que albergan pocas actividades innovadoras, muy aisladas1. Además, en los países con una
descentralización muy desarrollada –como por ejemplo en el caso de Alemania y, en menor
medida, de España– los gobiernos regionales tienen parte de las responsabilidades políticas
respecto al desarrollo científico y tecnológico. 
Respecto a la concentración geográfica de las actividades innovadoras se puede indicar que el
requerimiento de un ambiente innovador donde el intercambio continuo y recíproco de personal
y de los conocimientos científicos y tecnológicos es importante podría inducir a una dinámica
polarizante a nivel geográfico. Según la teoría de Myrdal respecto al desarrollo económico y las
economías externas, las inversiones industriales tienden a localizarse en regiones donde ya
existe cierta concentración de actividades productivas para beneficiarse de las economías
externas basadas en la acumulación de los distintos factores y actores del sistema productivo.
La consecuencia es una causación acumulativa donde las regiones más innovadoras atraen cada
vez más inversiones, ocurriendo lo contrario en las regiones menos innovadoras. Este argumento
de Myrdal, inicialmente desarrollado respecto a las inversiones industriales, obtiene todavía más
fuerza en el caso de las inversiones en innovación2. Cabe destacar que no existe una relación
lineal entre el esfuerzo tecnológico (recursos financieros y humanos) y el nivel de resultados
científicos y tecnológicos de este proceso, ni tampoco con el éxito de su comercialización en el
mercado. Por un lado, se necesita una masa crítica mínima de recursos (gastos en I+D, recursos
humanos y acumulación de experiencia) para poder obtener unos resultados mínimos
(indivisibilidad de las actividades innovadoras), mientras que, por otro, las empresas que
intentan adelantar ciertos progresos tecnológicos en el tiempo se encuentran con la situación
de que, a partir de un cierto esfuerzo innovador, el avance tecnológico se estanca, lo que
implica que los costes marginales, a partir de un cierto nivel de gastos en I+D, superan a los
beneficios marginales. La necesidad de una masa crítica, la existencia de rendimientos
crecientes por el uso de ciertas instalaciones y equipos, el largo período de maduración y la
necesidad de personal muy especializado inducen a una concentración de las actividades
innovadoras. Resumiendo, en las actividades de I+D las externalidades y ventajas de escala
juegan un papel muy importante (Nelson 1959; Arrow, 1962; Lucas, 1988; Romer, 1990) y, por
lo tanto, las actividades en innovación están altamente concentradas. Ello es así no sólo en
términos geográficos sino que también existe una gran concentración de la I+D en el sistema
productivo. La indivisibilidad y los altos costes de iniciar el proceso de I+D pueden implicar que
solamente algunas empresas grandes puedan iniciar tales actividades y monopolizar el mercado.
Las PYMES se encuentran con unas barreras de entrada muy altas y una de las formas de
evitarlas es localizarse en regiones que ofrece un amplio abanico de servicios innovadores.
No siempre la generación de externalidades requiere una proximidad territorial, pero Koschatzky
(2000a) indica que ésta es muy importante sobre todo entre productores de conocimientos y
sus usuarios en el caso de: tecnologías emergentes (la fase inicial de innovación) con un alto
nivel de incertidumbre; si las tecnologías están basadas en la ciencia (especialmente en el caso
de las tecnologías relativamente nuevas); en tecnologías con un carácter tácito importante
(know-how); cuando los productores de conocimientos y sus usuarios tienen que cooperar
intensivamente para cumplir objetivos complejos. Por otro lado, la proximidad territorial resulta
menos necesaria en el caso de: innovaciones incrementales con un nivel bajo de incertidumbre;
tecnologías estandarizadas y para la producción en masa e innovación del proceso de
producción.
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1.3.
Los agentes y componentes 

–y su interacción– del Sistema
Nacional y Regional de Innovación



Los distintos agentes y factores del Sistema Nacional y Regional de Innovación se pueden
agrupar analíticamente en cuatro subsistemas: 
• Las empresas, relaciones interempresariales y las estructuras del mercado. 
• La infraestructura pública y privada de soporte a la innovación.
• Las actuaciones públicas en relación con la innovación y el desarrollo tecnológico (incluido

el marco legal e institucional y la política tecnológica).
• El entorno global.
El esquema adjunto indica los principales componentes de estos subsistemas. En realidad, la
frontera entre ellos es a veces difusa y existe cierto solapamiento entre los distintos ámbitos;
por ejemplo, la infraestructura pública de soporte a la innovación forma parte de la política
tecnológica. Es decir, no siempre resulta fácil clasificar cada uno de los factores o actores
según los cuatro subsistemas aquí utilizados; no obstante, tal clasificación –igual como el
concepto del Sistema Nacional y Regional de Innovación– resulta muy útil como esquema
analítico para estudiar un tema tan complejo como la innovación. 
Las diferencias internacionales en estos elementos son importantes para el funcionamiento del
sistema en su conjunto. Se supone que respecto a estos subsistemas existen diferencias básicas
en la experiencia histórica, el lenguaje y la cultura que aparecen reflejadas en las idiosincrasias
nacionales. Además de la descripción de cada uno de los subsistemas, se ofrecerá también una
discusión breve sobre la integración –causación acumulativa y sinergia– de sus distintos compo-
nentes. Respecto a este tema se resaltarán sobre todo la transferencia tecnológica y las relacio-
nes más específicas entre algunos elementos del sistema (por ejemplo, la integración del sistema
educativo y el científico en relación con el sistema de producción). 
Aquí manejamos un concepto de innovación muy amplio, lo que implica que el sistema no inclu-
ye sólo los agentes y factores directamente ligados a las actividades de investigación y desarro-
llo, sino también otros agentes o factores que influye de forma indirecta sobre las actividades
innovadoras. Estos aspectos –que forman parte del entorno global– son, entre otros, el sistema
financiero y el capital riesgo, el sistema de educación o la demanda. 
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No cabe duda que la parte fundamental del sistema de innovación son las empresas y las
relaciones interempresariales. Son las empresas las que convierten las innovaciones en
productos comercializados en el mercado, mientras que otros agentes sólo pueden facilitar o
catalizar tal proceso. Las empresas están obligadas a innovar para poder resistir la presión
competitiva y mantenerse operativas dentro del sistema.
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LOS DISTINTOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE INNOVACIÓN

Empresas, relaciones interempresariales
y estructura del mercado

• Esfuerzo en I+D y “cultura” innovadora.
• Tamaño empresas y nivel de

concentración.
• Estructura de los mercados.
• Nivel de internacionalización.

Distribución sectorial de las empresas.
• Redes de cooperación.
• Relación con clientes y proveedores.
• Condiciones de la demanda.

Infraestructura de soporte
a la innovación
Servicios relacionados con tecnología e
innovaciones.

Público y/o científico

• Organismos Públicos de Investigación
(OPI).

• Universidades y escuelas politécnicas.
• Centros de transferencia tecnológica.

Empresarial y/o tecnológico

• Centros de formación.
• Servicios de información y consultaría.
• Centros de empresas e innovación.
• Centros tecnológicos.
• Parques tecnológicos.

Actuaciones públicas en relación
con la innovación

• Marco legal e institucional.
• Protección de la propiedad industrial

e intelectual.
• Financiación de la innovación.
• Promoción de la transferencia

tecnológica.
• Política internacional, nacional y

regional.
• Infraestructura tecnológica (parques o

centros tecnológicos e instalaciones).

Entorno nacional y regional

• Capital humano.
• Sistema financiero (capital riesgo).
• Demanda de bienes y servicios
  innovadores (incluida la demanda
  pública).

• Calidad de vida. Cultura innovadora.

1.3.1. LAS EMPRESAS, RELACIONES INTEREMPRESARIALES Y ESTRUCTURAS DE MERCADO



Los principales aspectos del sistema de innovación empresarial son el porcentaje de empresas
innovadoras que hay en el sistema productivo, su esfuerzo en I+D, su cultura innovadora o
emprendedora y su especialización sectorial –especialmente respecto a los sectores de alta
tecnología–. También otros aspectos del sistema empresarial tienen una influencia importante
sobre las estrategias de innovación. Por ejemplo, las empresas resultan ser más innovadoras si
están bajo la presión de competencia (Porter, 1990, 2000). Esta presión no sólo depende del
nivel de rivalidad interna en el mercado nacional, sino también, en gran medida, de la apertura
de ese mercado a la competencia exterior y del nivel de internacionalización de las empresas.
Resulta que las empresas que compiten en los mercados mundiales con rivales poderosos están
obligadas a mejorar de forma continua sus productos o procesos de producción. El tamaño de
las empresas y el nivel de concentración –o, dicho de otro modo, la estructura del mercado–
están directamente relacionados con la rivalidad. La competencia también está afectada por la
cooperación entre las empresas. Incluso se podrían indicar que en muchos casos, la cooperación
es contraproductiva porque evita la rivalidad entre las empresas para ser las mejores Porter
(1990). 
Otro aspecto de este subsistema es que alude al papel de los clientes y proveedores. Clientes
locales sofisticados y exigentes con necesidades que se anticipan a las de otras regiones
promueven que las empresas busquen soluciones basadas en la innovación, creando así ventajas
comparativas para el futuro. Respecto a los proveedores, las presiones para que compitan con
otros en el mercado nacional y mundial son también factores inductores de conductas
innovadoras. Por ello, es contraproducente para una empresa crear proveedores “cautivos” que
sean totalmente pendientes de la industria nacional y se les impida servir a competidores
extranjeros (Porter, 1990) y las empresas no tienen que limitarse a buscar proveedores
solamente en su propio país. La existencia de sectores afines y proveedores nacionales que sean
internacionalmente competitivos, ofrece muchas ventajas comparativas. Primero, debido a la
obtención de inputs de forma temprana, rápida y algunas veces preferente, así como por el
acceso fácil y la comunicación directa. Segundo, debido a la posible influencia sobre la
dirección de la innovación mediante el intercambio continuo de ideas y de información
privilegiada sobre los últimos desarrollos y las próximas innovaciones. Además, el desarrollo de
los proveedores y empresas puede suponer un refuerzo mutuo si se busca la cooperación.
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3 Por ejemplo, las empresas de Alemania se
aprovecharon de innovaciones químicas gene-
radas por empresas inglesas; empresas japo-
nesas han introducido el “fax” originalmente
desarrollado en Alemania y han comercializa-
do la tecnología VCR generado en Estados
Unidos. (Rosenbloom y Cusumano, 1987).

Por infraestructuras de soporte a la innovación se entiende el conjunto de entidades de muy
diversa titularidad concebidas para facilitar la actividad innovadora de las empresas,
proporcionándoles medios materiales y humanos para su I+D, tanto propios como de terceros,
expertos en tecnología, soluciones a problemas técnicos y de gestión, así como información y
toda una gran variedad de servicios de naturaleza tecnológica (COTEC, 1998).
Se puede distinguir entre la infraestructura de soporte a la innovación privada y pública. La
parte privada incluye todo tipo de los servicios tecnológicos: centros de formación, centros
tecnológicos, servicios de información y consulta, centros de innovación, parques tecnológicos.
La parte pública incluye los organismos públicos de investigación, la I+D en Universidades y
escuelas politécnicas y los centros de transferencia tecnológica. Unas cuantas iniciativas han
sido desarrolladas por la Administración Pública en cooperación con las empresas, como por
ejemplo los parques o centros tecnológicos. 
Como se han comentado anteriormente, una infraestructura de soporte a la innovación resulta
ser un factor clave para poder atraer inversiones en I+D de otros países. Las empresas ubican
sus actividades innovadoras en aquellas regiones donde pueden aprovecharse de una oferta de
servicios relacionados con la innovación que complementan sus propios conocimientos y
necesidades.
Tal infraestructura también es importante para generar externalidades. Como ya se ha dicho, se
trata de un sistema de innovación donde la interacción entre distintos agentes y factores es
muy importante. La fuerza de las relaciones determina en qué medida el conocimiento generado
por la parte común de la infraestructura se convierte en innovaciones aplicadas en el sistema
productivo nacional o regional. La existencia de instituciones de transferencia tecnológica tiene
que asegurar la difusión de innovaciones en el sistema. Por eso, la creación de instituciones
“puente”, que facilitan la interacción entre los distintos elementos, resulta importante (Carlson,
1994). La ausencia de tales instituciones de interacción puede implicar que empresas de otros
países o regiones pueden aprovecharse más rápido de las externalidades generadas que las
empresas domésticas (Stern/Porter/Furman, 2000)3. 
Por todo ello, la infraestructura tecnológica resulta ser muy importante y la administración
pública debería enfocar parte de sus actuaciones hacia la mejora de su articulación. Países
como España tendrían que incentivar la creación de una infraestructura tecnológica potente
(Reich, 991; Fransman, 1997; Metcalfe, 1997; véase también sección 4). 
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1.3.2. INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE A LA INNOVACIÓN



4 Para una revisión de esta literatura véase
Heijs, 2000. 

Quizá la influencia más directa de la Administración Pública sobre el sistema de innovación se
deriva de la política tecnológica. Esta política se puede definir como la intervención
gubernamental en el proceso económico con la intención de afectar al proceso de innovación
tecnológica (Stoneman, 1987, pág. 4). Tal definición excluye aquellas medidas públicas que
afectan al proceso de innovación pero no de forma intencionada. No habría que olvidar que
existe un solape grande entre la política industrial y la política tecnológica, pues esta última
forma parte muchas veces de aquella aunque en otras ocasiones tiene un ámbito mucho más
amplio.
Aunque existen muchos estudios sobre la eficacia de las políticas y sobre su justificación
teórica, no se entrará aquí en este debate4. No obstante, conviene destacar el papel subsidiario
que tiene la Administración Pública respecto al desarrollo tecnológico. Como ya se ha
mencionado la característica principal del sistema de innovación es la interdependencia entre
sus elementos y ello implica que la intervención pública solamente puede ejercer una influencia
determinada por la contingencia de los demás elementos del sistema. Por ejemplo, la política
tecnológica ha sido relevante en el desarrollo del sistema regional de innovación en Baden-
Württemberg, pero su papel es de orden subsidiario. Este hecho simple pero fundamental
tendría que inyectar una nota de realismo en el debate sobre la transferibilidad del modelo de
Baden-Württemberg hacia otras regiones (Cooke y Morgan, 1994). Los políticos tienen que tener
muy claro que los límites y posibilidades para la política tecnológica se determinan por las
capacidades y el nivel tecnológico y empresarial actuales de las empresas, regiones o estados.
Una región de alta tecnología no se puede crear sin la participación de las empresas que, de
hecho, forman el núcleo central del sistema productivo y del sistema de innovación por ser los
agentes que generan o aplican las innovaciones económicamente útiles.
La Administración juega –de forma directa e indirecta– un no despreciable en el desarrollo del
sistema de innovación. El sector público como agente financiero y propietario de una parte del
sistema científico ejerce su influencia sobre la dirección y amplitud de las actividades de
innovación. Además, dispone de dos vías adicionales para influir en el sistema. Por una parte,
como usuario de las tecnologías –mediante la demanda pública–, puede imponer ciertas
actividades innovadoras exigiendo productos de alto nivel de prestaciones y de calidad. Y, por
otra, mediante la regulación y la adaptación del marco jurídico a las necesidades y
particularidades de las actividades innovadoras y del sistema. Así el gobierno puede regular las
características de los productos que se puede vender en el mercado imponiendo o incitando de
esta forma ciertas actividades innovadoras. Tal es el caso de las normas de seguridad, calidad, y
estandarización de productos, la regulación de la protección de medioambiente y la política de
competencia. Igualmente el Estado asegura a las empresas el aprovechamiento de sus esfuerzos
en I+D protegiendo los resultados de las actividades innovadoras. Tal protección jurídica, como
puede ser la legislación respecto a la propiedad industrial intelectual (patentes, marcas,
derechos de autor, etc.), es sobre todo importante si las innovaciones corresponden a las
características del modelo lineal de innovación, o dicho de otro modo, si el resultado de la
innovación se corresponde sobre todo al concepto de “información”.
Como se han explicado con anterioridad la región y la proximidad resultan ser factores
fundamentales para las actividades innovadoras. La concentración regional de las actividades
innovadoras genera sinergias y un proceso de aprendizaje colectivo. La presencia de
instituciones que apoyan tales actividades (como centros tecnológicos, instituciones públicas
de I+D, consultores técnicos, parques tecnológicos, agentes financieros con capital riesgo)
resulta ser una condición elemental para asegurar la aceleración de la transferencia tecnológica
y la interacción entre los distintos agentes del sistema. Todo eso indica que un aspecto muy
importante de la intervención pública es la creación o la mejora de la infraestructura
tecnológica pública. Otro aspecto del sistema nacional y regional de innovación donde la
Administración Pública tiene un papel central es la educación y formación, siendo un elemento
extremadamente importante (Lundvall, 1992; Romer, 2000; Porter, 1990, 2000) que se analiza
en el siguiente epígrafe. 
Un último aspecto respecto a las actuaciones públicas en relación con la innovación y el
desarrollo tecnológico sería el apoyo financiero a las actividades innovadoras empresariales. El
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1.3.3. ACTUACIONES PÚBLICAS EN RELACIÓN CON LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO



alto riesgo relacionado con las actividades innovadoras y con la comercialización de sus
resultados, junto a la escasez de capital riesgo en la mayoría de los países europeos, implica
que la financiación de la innovación es un problema generalizado. Debido a ello, todos los
Estados de los países económicamente más avanzados han adoptado medidas destinadas a
proveer recursos financieros a las empresas innovadoras. 
En los párrafos precedentes se han indicado brevemente el papel y algunos otros aspectos
relacionados con la política tecnológica. En la sección 4 se amplía esta discusión indicando la
necesidad de tales políticas a nivel regional, se analizan los instrumentos de la política
tecnológica, y se ofrece una aproximación metodológica para su diseño.
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5 A pesar de que el número de estudiantes
que hacen prácticas haya aumentado en los
últimos años, todavía no es práctica común
en la mayoría de las universidades y escuelas
técnicas.
6 Por ejemplo, en ciertos casos dos o más
empresas persiguen un mismo producto y
solamente quien lo desarrolla primero obtiene
la patente  y se lleva el total de los benefi-
cios, los demás tendrán pérdidas (sobre la
carrera por las patentes véanse Barzel, 1968;
Dasgupta/Stiglitz, 1980; Dixit, 1988).

Bajo la noción de entorno global se incluyen aquellos aspectos que de forma indirecta influyen
sobre la capacidad tecnológica de una empresa o región. Se trata, entre otros, del sistema
educativo y de las cualidades del capital humano, el sistema financiero (capital riesgo), el
grado de exigencia de los demandantes de bienes y servicios, la cultura y el nivel de vida.
El capital humano y, por lo tanto, el sistema de educación y su adecuación al sistema productivo
resulta un factor muy importante respecto a la capacidad innovadora de una región (OECD-TEP,
1988; Lucas, 1988; Romer, 1990; Porter, 1990, 2000). El nivel de actividad innovadora
desarrollado por una economía dependerá en última instancia del número de personas
cualificadas que se pueden dedicar a la producción de nuevas tecnologías (Porter, 2000). La
educación resulta ser un mecanismo importante para la transferencia tecnológica y influye de
forma decisiva sobre las cualidades del capital humano. No hay que olvidar que la innovación
está basada en la acumulación de conocimientos tácitos incorporados en las personas y
difícilmente codificables. Si no existe una oferta de investigadores e ingenieros bien cualificados
será difícil atraer a las actividades innovadoras y, por lo tanto, habrá que promover su formación
(Romer, 2000). 
Otro aspecto importante del Sistema Nacional y Regional de Innovación es la integración entre
la ciencia, las instituciones de enseñanza superior (IESs) y la industria. A pesar de que la
contribución más importante de las IESs para el desarrollo tecnológico es tradicionalmente la
preparación de capital humano, tienen también un papel claro en la transferencia de
tecnología. Las interrelaciones entre universidades o institutos politécnicos y la industria de su
región está basada en un pequeño pero importante grupo de mecanismos como podrían ser las
becas o las prácticas en empresas por parte de los estudiantes o licenciados, contratos de
investigación, los masters o la preparación de una tesis doctoral. 
Respecto al caso español se puede indicar que las universidades eran hasta 1996 dominio
exclusivo del Gobierno central, y su investigación no siempre estaba centrada en los problemas
de la región sino más bien dirigida hacia problemas y necesidades nacionales. Este aislamiento
está reforzado por la falta de vínculos con la industria y por la autonomía de los profesores y
universidades. Quizá el ingrediente más importante que falta en el sistema de innovación
español y en la aplicación de la política tecnológica sea la falta de integración y cooperación
entre institutos de investigación, el sistema educativo y la industria. En la mayoría de los IESs
españoles (incluyendo universidades técnicas e institutos politécnicos) los estudiantes no están
–o no estaban– obligados a participar en prácticas de empresa, y por eso, muchos ingenieros
recién licenciados nunca han visto una empresa desde dentro5. Los profesores muchas veces
entran en la enseñanza directamente después de sus estudios, y solamente una pequeña parte
han adquirido experiencia en el sector industrial. Como resultado, un número significativo de
profesores en España pasa la vida entera en la enseñanza, sin ningún contacto directo con las
empresas, sin saber cómo es el “idioma en que hablan”, y con pocos conocimientos respecto a
sus necesidades. Un mayor nivel de integración obligaría a las universidades y a las escuelas
politécnicas a renovar continuamente sus programas de enseñanza, para que se ajusten a las
necesidades tecnológicas de las empresas y a las particularidades de la frontera tecnológica
nacional o internacional. Un cambio importante al respecto fue la descentralización de las
responsabilidades políticas de las universidades en 1996. Esto puede facilitar a largo plazo una
mejoría en el enfoque de las necesidades y oportunidades regionales por parte de los institutos
de investigación y universidades. 
Otro aspecto que se considera componente del entorno del sistema de innovación es el sistema
financiero. La capacidad de innovación de un país o región depende en gran medida 
de la financiación de la innovación. La carencia de recursos financieros es el obstáculo a la
innovación más citado por las empresas, independiente de su tamaño, en todos los países
europeos y prácticamente en todos los sectores (CE, 1996). Los riesgos, los altos costes y la
difícil apropiabilidad de los resultados relacionados con las actividades innovadoras conviertan
su financiación en un problema relevante. En muchos casos un proyecto fallido puede poner en
peligro la supervivencia de una empresa. El éxito de un proyecto no depende sólo de su acierto
tecnológico –especialmente en el caso de la I+D básica difícil de asegurar– sino también de su
comercialización en el mercado6. 
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1.3.4. ENTORNO GLOBAL



Parece que el sistema estadounidense ofrece un entorno financiero con mayor accesibilidad a
capital riesgo que en los países europeos donde las entidades financieras son más
conservadoras y exigen más seguridad a largo plazo. Con relación a este asunto debe aludirse
también a la estructura de la propiedad de las empresas. Por ejemplo, en Alemania y Suiza las
empresas grandes son, en muchos de los casos, propiedad de los bancos y fondos de pensiones
que persiguen beneficios a largo plazo, apostando por sectores maduros donde el desarrollo se
basa en una I+D permanente y de carácter incremental, aceptando una esperanza de
rentabilidad menor. En Estados Unidos las empresas son propiedad de inversores privados y
existe mucho capital riesgo. Estos inversores exigen beneficios altos y a corto plazo apostando
más bien en sectores nuevos como la biotecnología (Porter, 1990).
Finalmente en los mercados interiores de bienes y servicios, la demanda puede ejercer un efecto
dinamizador en el sistema de innovación, de manera que sus exigencias influyen de forma
directa sobre el comportamiento innovador de las empresas (Abernathy et al., 1979; Von
Hippel, 1988; Rosenberg, 1993; Porter, 1990). Por un lado, la demanda de los consumidores
puede ser sofisticada y exigir productos de alto nivel tecnológico. Por otro lado, la demanda
pública, las normas y la regulación respecto a la calidad y seguridad de los productos o sobre la
protección medioambiental pueden obligar o presionar a las empresas a iniciar una actividad
continuada de innovación y mejora de su oferta. 
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2. La asignación de recursos a la I+D

2.1. Introducción

2.2. Análisis metodológico de la estadística sobre las actividades 
de I+D del INE

2.2.1. El ámbito conceptual de las estadísticas sobre I+D

2.2.2. La cobertura de las estadísticas de I+D

2.2.3. Los criterios de regionalización de los datos sobre I+D

2.2.4. La construcción de indicadores a partir de los resultados de la Estadística 

sobre las actividades de I+D

2.3. Los indicadores de recursos asignados a la I+D



2.1.
Introducción



1 Vid. Patel y Pavitt (1995) y la síntesis efec-
tuada en Buesa, Navarro, et al. (2001).

Las estadísticas sobre las actividades de investigación y desarrollo tecnológico (I+D) que se llevan
a cabo por los diversos agentes de los sistemas nacionales o regionales de innovación –empresas,
Administraciones Públicas y Universidades– constituyen la fuente de información que cuenta con
una trayectoria más dilatada entre todas las que proporcionan datos acerca de aquéllos. Su
elaboración surge a partir de la década de 1960 cuando, tanto en el ámbito académico como en
el político, se llega al convencimiento de que la tecnología constituye un factor relevante en
orden al impulso del crecimiento económico y del comercio internacional. Los trabajos de
Abramovitz (1956), Solow (1956 y 1957) o Denison (1962) –en los que se desarrolla la teoría del
crecimiento y se pone de relieve que, en la explicación de éste, el cambio tecnológico es
esencial– o los de Leontief (1953 y 1956) –a partir de los cuales arrancan las modernas teorías
del comercio, en las que los aspectos tecnológicos adquieren un papel explicativo fundamental
(Bajo, 1991)– alimentaron tal convicción, a la vez que impusieron, por su inspiración neoclásica,
un marco analítico en el que la tecnología se considera exógena al sistema económico. 
Coherentemente con esta última concepción, el estudio de la asignación de recursos a la
investigación científica y técnica se inscribe en lo que, con el tiempo, se ha acabado
denominando como modelo lineal de la innovación. Tal modelo parte de las actividades
investigadoras que realizan las instituciones científicas que producen conocimientos sin finalidad
productiva. Éstos, eventualmente, son utilizados por las empresas innovadoras para el desarrollo
de nuevos productos o procesos que, si tienen éxito, serán fabricados y comercializados en los
mercados.
De acuerdo con esta idea, lo fundamental para el desarrollo económico es la asignación de
recursos, fundamentalmente públicos, a la investigación científica, así como, de origen
básicamente privado, a las actividades desarrolladas en los laboratorios industriales de las
empresas innovadoras. Y ello porque se piensa que, por una vía u otra, esos recursos derivarán en
resultados tecnológicos susceptibles de utilización dentro del sistema productivo. De ahí que la
medición de estos fenómenos acabe centrándose en la I+D.
La recogida de datos estadísticos sobre las actividades de I+D se ha desarrollado en los diferentes
países siguiendo las directrices elaboradas por la OCDE en el Manual de Frascati (OCDE, 1993) cuya
primera edición vio la luz en 1963 y ha sido sometido a sucesivas revisiones. Ello hace que exista
una cierta homogeneidad metodológica y conceptual en las fuentes estadísticas sobre esta
materia, fruto de la cual es la posibilidad de realizar comparaciones internacionales entre los
resultados correspondientes. No obstante, hay que precisar que esa homogeneidad no siempre es
completa y que subsisten particularidades en las series que publican las oficinas estadísticas
nacionales o regionales.
Esas fuentes reúnen cifras referidas a los recursos utilizados en las actividades de I+D –en
términos de personal y de gasto– por los diferentes sectores que las realizan –Administraciones
Públicas, educación superior y empresas–. Desde la perspectiva de la medición de los fenómenos
inherentes a la innovación y al sistema en el que ésta tiene lugar, las estadísticas de I+D tienen
importantes limitaciones. En concreto, sus principales inconvenientes pueden sintetizarse en los
siguientes elementos1:
• Los indicadores basados en la I+D sólo se refieren a uno de los inputs de las actividades que

pueden dar lugar a innovaciones tecnológicas, dejando de lado otras, como la ingeniería de
producción o el diseño, que pueden ser relevantes. 

• Esos indicadores no proporcionan datos sobre la eficacia de los agentes en el empleo de los
recursos destinados a las actividades de investigación, ni sobre el impacto económico que se
deriva de ellas. 

• Las estadísticas de I+D suelen minusvalorar la actividad tecnológica de las empresas pequeñas
y de los países menos desarrollados, pues tanto en éstos como en aquéllas la I+D suele ser
menos relevante para la innovación que en las grandes empresas o en los países avanzados.

• Además, esas estadísticas infravaloran las actividades ligadas a las tecnologías de producción
–sobre todo las tecnologías mecánicas– debido a que su desarrollo descansa de manera
relevante en actividades innovadoras distintas de la I+D. Igual ocurre con las actividades
tecnológicas vinculadas al procesamiento de la información que se desarrollan fuera de los
laboratorios de I+D, en los departamentos de sistemas.
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2.2.
Análisis metodológico de la 

Estadística sobre las actividades 
de I+D del INE2



2 El contenido de este epígrafe recoge, con
algunas correcciones, una parte del texto ela-
borado por Buesa, Navarro et al. (2001).
3 Los detalles de la historia de la estadística
sobre I+D en España, pueden consultarse en
INE (2000), capítulo 1.
4 Vid. para los principales argumentos sobre
este asunto, Sánchez et al. (2000). 
5 De acuerdo con los datos que se desprenden
en la Encuesta sobre innovación tecnológica en
las empresas, 1998, del INE, tales recursos
suponen el 56,7% del total de los destinados
a la innovación en la industria española.

La elaboración de datos estadísticos sobre la I+D en España tuvo su inicio en 1964, año en el
que un grupo de expertos españoles y de la OCDE realizaron la primera encuesta sobre esta
materia. Tres años más tarde vuelve a investigarse el tema por parte del Patronato Juan de la
Cierva del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; y será a partir de 1969 cuando el
Instituto Nacional de Estadística se hace cargo de la elaboración anual de una estadística de
este tipo, siguiendo las recomendaciones del Manual de Frascati de la OCDE3. En las páginas que
siguen, se hace un análisis de los principales aspectos metodológicos de esta fuente, referidos
concretamente a su ámbito conceptual, su cobertura y su forma de estimación de los datos
regionales.

Las estadísticas sobre I+D centran su ámbito de estudio en los recursos financieros y humanos
que distintos agentes –Administraciones Públicas, Universidades y otros centros de enseñanza
superior, empresas e Instituciones privadas sin fines de lucro– destinan a las actividades de
creación de conocimientos científicos y tecnológicos. En concreto, de acuerdo con el Manual de
Frascati, se consideran englobados bajo el concepto de I+D los trabajos o actividades de
naturaleza creativa que se desarrollan de una manera sistemática con la finalidad de aumentar
los conocimientos científicos y técnicos disponibles, así como con la de aplicar éstos a la
obtención de nuevos dispositivos, mecanismos, materiales, productos o procesos. Tales
actividades se suelen clasificar en tres categorías, de acuerdo con el nivel de abstracción o
grado de aplicación de los conocimientos hacia los que se orientan. Se trata de la investigación
básica –cuya finalidad es el desarrollo de la ciencia fundamental no orientada a un fin o
aplicación práctica concreta–, la investigación aplicada –que orienta su acción a la obtención
de conocimientos nuevos referentes a un objetivo práctico determinado– y el desarrollo
tecnológico –que, sin pretender crear nuevos conocimientos científicos, se dirige a resolver los
problemas que implica la utilización de éstos en la producción de nuevos bienes, servicios,
procedimientos y procesos–. Dos son las implicaciones que tiene este concepto:
• En primer lugar, que bajo su ámbito sólo se contemplan las actividades de carácter

sistemático que se realizan con un cierto grado de formalización y que, en consecuencia,
requieren una concreción organizativa, normalmente por medio de la constitución de
laboratorios o departamentos de investigación. Ello supone que no quedan encuadradas en él
las actividades que, pudiendo estar orientadas a la creación de conocimiento, son de
naturaleza más bien informal, o las que, careciendo de sistematicidad, se realizan sólo de una
forma ocasional por los agentes del sistema, principalmente por las empresas. A partir de las
estimaciones que se derivan de la Encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas que
elabora el INE, se puede señalar que estas últimas actividades suponen alrededor del 6% del
gasto empresarial en I+D y que las referidas empresas son, en número, de igual importancia a
las que realizan una I+D sistemática. 

• Y, en segundo término, el referido concepto excluye un amplio elenco de actividades sobre
las que se apoyan los procesos de innovación. Así, en el ámbito académico, no son
desdeñables las tareas de carácter docente a través de las cuales se difunde el conocimiento
científico y se cualifica a los individuos que forman parte del stock de recursos humanos en
ciencia y tecnología cuyo desempeño en dichos procesos es relevante4. Y, en el terreno
empresarial, deben mencionarse las actividades de diseño, ingeniería, inversión en bienes de
equipo, compras de tecnología inmaterial, formación técnica y marketing asociado al
lanzamiento de innovaciones, a las que hacen referencia las encuestas sobre innovación y
que, en conjunto, implican una utilización de recursos financieros que supera a los
empleados en la I+D5.

Consecuentemente con lo que se acaba de señalar, las estadísticas sobre I+D sólo muestran de
una manera incompleta el conjunto de los recursos que la sociedad destina al sostenimiento del
sistema de innovación, lo que no obsta para que deba considerarse que su ámbito de análisis es
muy relevante, pues se refiere al núcleo básico de la formación del conocimiento científico y
técnico.

An
ál

is
is

 m
et

od
ol

óg
ic

o
de

 la
Es

ta
dí

st
ic

a 
so

br
e

la
s 

ac
ti
vi

da
de

s 
de

 I
+D

de
l I

NE
43

2.2.1. EL ÁMBITO CONCEPTUAL DE LAS ESTADÍSTICAS SOBRE I+D



6 Vid. para más detalles, INE (2000).

Un segundo aspecto que nos interesa tratar aquí es el que concierne a la cobertura de las
estadísticas que se están analizando. Éstas no se realizan a partir de un diseño muestral
referido al conjunto de las instituciones públicas, Universidades y empresas del ámbito
geográfico investigado, sino que se llevan a cabo mediante la remisión de un cuestionario a un
conjunto limitado de ellas que se presume implicado en la realización de actividades de I+D.
Por tanto, el punto de partida de la investigación estadística es la elaboración de un directorio
en el que se incluyen esas unidades a partir del manejo de diferentes criterios. En el caso del
INE integran ese directorio las empresas y organismos que figuraban en los años anteriores,
además de los que han recibido financiación pública para desarrollar proyectos de I+D en el año
de referencia –para lo que se cuenta con información procedente de las administraciones del
Estado y las Comunidades Autónomas– y de las empresas que declaran hacer una I+D
sistemática en la encuesta sobre innovación. 
Un análisis pormenorizado de este asunto (Buesa, Navarro et al., 2001) permite comprobar el
hecho de que de la disponibilidad de un directorio adecuado depende la mayor o menor bondad
de las cifras de recursos destinados a la I+D que puedan estimarse. En los casos de los sectores
institucionales no parecen existir problemas especialmente importantes a este respecto, salvo
por la ocasional falta de respuesta de alguno de los organismos investigados. Pero ello no es
así en el caso de las empresas, según se desprende de la comparación entre el número de
unidades informantes de las estadísticas de I+D y las estimaciones sobre el tamaño del
segmento de empresas innovadoras que hacen I+D sistemática, según las encuestas sobre
innovación. En efecto, parece existir una discrepancia creciente entre las dos fuentes de
información referidas, de manera que la estadística del INE podría estar infravalorando el
número de aquellas empresas. No obstante, tal infravaloración del número de agentes tendría
pocas consecuencias en la estimación del gasto en I+D del sector empresarial, pues parece que
el INE corrige las cifras correspondientes en función de los resultados de la encuesta sobre
innovación. 

El INE comenzó a regionalizar los resultados de la estadística sobre I+D a partir del año 1986,
cuando ofreció las primeras cifras referidas al sector empresarial, aunque no generalizó la
publicación de datos regionales hasta el año siguiente. Los criterios que se han seguido para
atribuir las cifras de gasto y de personal a las diferentes Comunidades Autónomas han ido
variando con el tiempo y han sido diferentes según sea el sector institucional al que se
refieren. Esos criterios han sido los siguientes6:
• Con relación al sector de las empresas, durante los años 1986 y 1987 el criterio de

desagregación regional fue la consideración de la localización de la unidad principal de
investigación de cada una de ellas, atribuyéndose al lugar correspondiente la totalidad de los
recursos utilizados. En 1988 y hasta 1994, se modifica este criterio de manera que, al
incluirse en el cuestionario una pregunta sobre el personal empleado en todos los centros de
investigación de la empresa, se utiliza esta información para distribuir geográficamente, en
la misma proporción, la cifra de gasto. Y desde 1995 son las propias empresas las que
informan acerca de la localización regional de las cifras de personal y gasto.

• Por lo que se refiere al sector de la Administración Pública, los datos del período 1987–1994
se regionalizan teniendo en cuenta la ubicación de la sede central de la institución
correspondiente, excepto en los casos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y
del Instituto Español de Oceanografía en los que se tenía en cuenta la localización de sus
diferentes centros o institutos de investigación. Y, al igual que en el caso de las empresas,
desde 1995 la información la proporcionan directamente las unidades encuestadas.

• En cuanto al sector de las Universidades, la obtención de cifras regionales es más compleja.
Entre 1987 y 1994, la regionalización se realizó considerando el lugar en el que se encuentra
ubicado el rectorado correspondiente; pero se dejaron sin atribuir a ninguna región las cifras
correspondientes a las becas y becarios de investigación porque se carecía de la información
necesaria para ello. Esta circunstancia ha implicado, sin duda, la infravaloración de los datos
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2.2.2. LA COBERTURA DE LAS ESTADÍSTICAS DE I+D

2.2.3. LOS CRITERIOS DE REGIONALIZACIÓN DE LOS DATOS SOBRE I+D



7 Debe tenerse en cuenta que, en términos de
gasto, efectuando la valoración correspon-
diente en unidades monetarias constantes,
este concepto no regionalizado ha supuesto,
en el referido período, un 5,2% del total
asignado a las Universidades. En términos de
personal ocupado en las actividades de I+D
universitarias, el porcentaje correspondiente
asciende al 22%.

correspondientes a las regiones con mayor presencia universitaria –entre ellas, la Comunidad
de Madrid–, donde presumiblemente se acoge a un mayor número de becarios en los
programas de doctorado7. A partir de 1995 se ha corregido este problema, de manera que la
totalidad de los recursos utilizados por las Universidades se regionalizan siguiendo el criterio
de la residencia del rectorado implicado.
Aunque sin relación directa con la regionalización, conviene añadir, en el caso de las
Universidades, algunas consideraciones adicionales que son relevantes para destacar las
discontinuidades a las que se han visto sometidas las estimaciones de sus gastos y personal.
Hasta 1979, el gasto se estima tomando en consideración, en primer lugar, la información
proporcionada por las propias Universidades acerca del empleo de los fondos destinados a
financiar, específicamente, actividades de I+D; en segundo término, la imputación de un 33%
de los fondos generales universitarios a gastos de personal en I+D, y de otras partidas a los
demás gastos corrientes y a los de capital; y, finalmente, el importe de las becas de
investigación concedidas por el Ministerio de Educación. Desde 1980 las series recogen una
modificación importante al elevarse hasta el 40% la referida imputación de los fondos
generales –lo que se derivó de los resultados de una encuesta sobre el empleo del tiempo del
profesorado universitario que se realizó en 1988–, habiéndose mantenido esta metodología
hasta 1993, año a partir del cual esta proporción se fija directamente en los cuestionarios
cumplimentados por las Universidades. Además, también desde 1980 los gastos corrientes y
de capital se obtienen de los referidos cuestionarios. Y, por último, sólo desde 1992 se
estiman las retribuciones que corresponden al personal no investigador –técnicos y
auxiliares– que, con anterioridad, no se consideraban.
En cuanto al personal, las series disponibles hasta 1988 sólo recogen la cifra de profesores
dedicados a la investigación, obtenidas a partir de las Estadísticas de la Enseñanza. A partir
de 1989, el cuestionario permite estimar también el personal no investigador. Y, desde 1995,
todos los datos se obtienen directamente de los cuestionarios cumplimentados por las
Universidades.

• Finalmente, la regionalización de las cifras que corresponden al sector de instituciones
privadas sin fines de lucro se ha realizado siguiendo el criterio de la localización de su sede.

La información regionalizada que ofrece el INE en su Estadística sobre I+D se refiere, de una
forma agregada, a los recursos financieros y humanos que se utilizan en cada una de las
Comunidades Autónomas, por lo que las posibilidades de construcción de indicadores a partir de
ella son limitadas. Las series que, en nuestro caso, se han elaborado con referencia al total
regional y a cada uno de los sectores institucionales –Empresas, Administración Pública y
Universidades– se refieren a las variables de gasto y de personal ocupado en I+D. La primera de
ellas, originalmente ofrecida en pesetas a los precios corrientes, se ha convertido a euros y se
ha deflactado con el índice de precios implícitos del PIB, tomando como base el año 1999,
pues es en esta fecha cuando se adopta el tipo de cambio irreversible entre ambas monedas. La
segunda se ha expresado siempre en términos del número de personas en equivalencia a
dedicación plena.
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2.2.4. LA CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES A PARTIR DE LOS RESULTADOS DE LA ESTADÍSTICA

SOBRE LAS ACTIVIDADES DE I+D



2.3.
Los indicadores de recursos 

asignados a la I+D



El primer aspecto que se analiza a partir de los indicadores construidos con la información a la
que se ha aludido en el epígrafe anterior se refiere a la asignación de recursos financieros a la
I+D, lo que se concreta en la medición del gasto interno en las actividades de investigación
científica y desarrollo tecnológico. En el gráfico II.1 se comparan las cifras correspondientes a
la Comunidad de Madrid y al conjunto de España. Puede apreciarse en ellas que el gasto en
Madrid ha seguido una trayectoria paralela a la española, aunque con un perfil más bajo, de
manera que el crecimiento en la región ha sido más modesto que el nacional. Ello es así en los
tres sectores –Empresas, Administración Pública y Universidades– en que se pueden desagregar
los datos, aunque de manera especial en este último. Como consecuencia, si en el comienzo del
período analizado Madrid concentraba el 44,6% del gasto total de España en I+D, en su final
esa proporción había descendido hasta el 30,6%. Estas ratios adoptan un valor del 44,7 y
31,1%, respectivamente, en el caso de las empresas; del 61,2 y 52,8% en el de la
Administración Pública; y del 22,8 y 17,8% en el de las Universidades. Anotemos también que,
al finalizar la última década del siglo, la región madrileña sólo alcanza, en valor absoluto, el
nivel real de asignación de recursos que se obtuvo en los primeros años noventa; pero no
ocurre así en el caso de las empresas y en el de la Administración Pública, de manera que ha
sido el comportamiento de las Universidades el que ha posibilitado aquel resultado.
Para contar con una visión más cabal de los recursos disponibles conviene relativizar éstos en
función del tamaño de la economía. Para ello, se tendrá en cuenta la población, por una parte,
y el Producto Interior Bruto (PIB) a precios de mercado, por otra. El gráfico II.2 refleja el gasto
en euros por habitante, pudiéndose apreciar que el nivel alcanzado por Madrid es notoriamente
superior al promedio español, aunque, con el transcurrir del tiempo, se ha producido una cierta
convergencia entre ambos. Así, al comienzo del período de análisis, el gasto madrileño era 3,5
veces mayor que el de España; y al finalizar el mismo esa relación se había reducido hasta 2,4.
Es interesante observar que el perfil de las cifras correspondientes a Madrid es más acentuado
que el de las relativas a la economía española, lo que viene a señalar que la región se ha visto
sometida a unas mayores tensiones, especialmente las derivadas de la crisis de los primeros
años noventa –que se manifiesta sobre todo entre las empresas– y de las restricciones
presupuestarias previas al ingreso de España en la Unión Monetaria Europea –cuya incidencia
mayor se manifiesta en el sector de la Administración Pública.
El mayor nivel de gasto por habitante en Madrid se reproduce en los tres sectores en los que se
desagrega el indicador. Y, de esta manera, en el último año para el que se dispone de
información, la cifra que corresponde al sector de las empresas supera en 2,5 veces la media
española; la relativa a la Administración Pública lo hace en 4,3 veces; y la que refleja la
situación de las Universidades, más modestamente, en 1,4 veces.
En cuanto al gasto en I+D como porcentaje del PIB, que se refleja en el gráfico II.3, de nuevo
se ha de anotar el mayor nivel que, con respecto al promedio de España, alcanzan las cifras de
la Comunidad de Madrid. Y también ahora se ha de señalar la convergencia que registran éstas
hacia aquella media. Tomando las cifras del gasto total, la región, al comienzo de los años
noventa, se aproximó a la cota del 2,5% –una marca ésta homologable con la que anotaban en
aquel momento los países de mayor nivel de desarrollo–, pero después el indicador fue
descendiendo hasta situarse, en el último año, en el 1,7%. No obstante, debe puntualizarse
que, en este caso, los cambios en la metodología de la estimación del PIB, al modificarse la
base en 1995, han afectado al indicador reduciendo su valor en 0,14 puntos porcentuales, tal
como anteriormente se ha señalado.
El mayor esfuerzo de asignación de recursos a la I+D en Madrid con respecto a España, se
aprecia en los tres sectores para los que se desagrega la información, siendo más relevante la
diferencia entre ambas áreas en los casos de la Administración Pública –lo que no hace sino
reflejar la concentración de estas instituciones de investigación en la capital del Estado– y de
las empresas, pues, por el contrario, en el de las Universidades se constata una mayor
proximidad, especialmente en los años recientes. Y en esos tres sectores se reproduce la pauta
general de convergencia temporal entre los indicadores de la región madrileña y del conjunto
español.
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GRÁFICO II.1 GASTO INTERNO EN I+D (Millones de euros de 1999)

Sector Empresas

España Madrid
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Sector Administración Pública

España Madrid
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730
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732
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Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.

Sector Universidades

España Madrid
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Total (Conjunto de los sectores)

GRÁFICO II.2 GASTO INTERNO EN I+D (Euros de 1999 por habitante)

Sector Empresas

España Madrid

35 42 46
55 56 53 49 45 48 50 52

64 65
74

124
138

159

200 193
178

157
145 137 145 142

158
167

181

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
0

50

100

150

200

250

España Madrid

64 75 82
96 100 106 103 97 99 104 107

122 125
138

225
247

279

334 334
321

295
283

265 273 272
296

313
333

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
0

100

200

300

400

Sector Administración Pública

España Madrid
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Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.

Sector Universidades
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Total (Conjunto de los sectores)

GRÁFICO II.3 GASTO INTERNO EN I+D (Porcentaje sobre el PIBpm)

Sector Empresas

España Madrid

0,35 0,41 0,42
0,49 0,49 0,46 0,43 0,40 0,39 0,40 0,40
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Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.
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Un segundo aspecto que se estudia a partir de los indicadores que se han elaborado es el de la
asignación de recursos humanos a la I+D, distinguiéndose entre el conjunto de las personas que
se emplean en esas actividades y el grupo que forman los investigadores; es decir, los
científicos e ingenieros que desarrollan los proyectos en los que se organiza la creación de
nuevos conocimientos.
El gráfico II.4 refleja la evolución temporal del valor absoluto de la primera de esas variables,
pudiéndose constatar que el crecimiento del personal ocupado en I+D ha sido más intenso en el
conjunto de España que en la Comunidad de Madrid. En efecto, mientras que en el primer caso,
entre 1987 y 2000, el número de trabajadores se ha multiplicado por 2,5, en el segundo sólo lo
ha hecho por 2. Y, como consecuencia, Madrid ha pasado de reunir al 35% de las personas
empleadas en la I+D española, en el primero de esos años, a recoger sólo el 28% en el
segundo. Además, mientras la cifra total española, a uno u otro ritmo, no ha dejado nunca de
crecer, la madrileña ha pasado por algunos períodos de estancamiento e, incluso, de retroceso,
sobre todo entre 1991 y 1997. Ambos fenómenos, aunque con algún matiz en el caso del
segundo, se reproducen en la consideración desagregada de los datos, de manera que en los
tres sectores se aprecia la disminución de la importancia relativa de la región madrileña en el
marco español.
Pese a ello, cuando las cifras se relativizan con respecto a la población activa, la posición
destacada de la Comunidad de Madrid vuelve a manifestarse. En el momento actual, 14,7 de
cada 1.000 personas activas se ocupan en actividades de investigación científica y técnica; una
cifra ésta que duplica con creces la media de España, tal como aparece representado en el
gráfico II.5. Esta diferencia es aún mayor en el caso de las empresas –5,76‰ en Madrid y
2,81‰ en el conjunto español– y, sobre todo, en la Administración Pública –4,94 frente a
1,34‰–, atenuándose hasta casi desaparecer en el sector de las Universidades –3,67 frente a
2,95‰–. Ello no obsta para que, por lo general, durante la década de 1990 se haya producido
una cierta convergencia de los valores regionales hacia el promedio nacional, como también se
advertía en los datos referentes al gasto en I+D.
Las tendencias que se acaban de describir pueden constarse también en los indicadores que
toman en consideración al personal investigador. De nuevo se comprueba, en efecto, que la
ocupación de científicos e ingenieros ha aumentado a un ritmo más vivo en el conjunto de
España que en Madrid, tal como se muestra en el gráfico II.6. Y, como consecuencia, ha
descendido la concentración de este tipo de empleo en la capital del Estado desde el 35,7%
que se alcanzó en 1990, hasta el 27% en que se sitúa en 1999. Todo lo cual, con una u otra
intensidad, se reproduce en cada uno de los tres sectores en los que se desglosan los datos.
A su vez, el gráfico II.7 pone de relieve que también en lo que concierne a los investigadores
el esfuerzo que realiza la Comunidad de Madrid para asignar recursos humanos a la I+D es más
intenso que el que se constata, como promedio, en España. En el último año para el que se
dispone de datos, ese esfuerzo resulta ser dos veces superior en el conjunto de los sectores, lo
que no es sino el resultado de agregar la diferencia aún más amplia de las empresas y la
Administración Pública, con la más estrecha de las Universidades. Y, como se veía en los
indicadores anteriores, puede constatarse que, en el curso de los años noventa, ha tenido lugar
una cierta convergencia entre las cifras madrileñas y las españolas, aunque se trata de un
proceso aún muy incipiente, excepto en el caso del sector universitario.
Los cambios que se han observado en los indicadores hasta aquí expuestos tienen un reflejo
apreciable en la transformación que ha experimentado la estructura del sistema regional de
innovación. Ésta puede estudiarse con referencia a las tres variables de recursos que se han
venido analizando: el gasto, el personal total y los investigadores. Ello es lo que se hace a
continuación observando cómo ha evolucionado la distribución de esas variables entre los tres
sectores en los que puede desagregarse la información.
Comenzando por el gasto en I+D, en el gráfico II.8 se reflejan las modificaciones que han
tenido lugar en su distribución desde los últimos años ochenta. Tanto en la Comunidad de
Madrid como en el conjunto de España, se constata que la principal tendencia de cambio se
concreta en la ampliación del papel relativo del sector de las Universidades a costa,
principalmente, de la Administración Pública y, en pequeña medida, de las empresas.
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Total (Conjunto de los sectores)

GRÁFICO II.4 PERSONAL EN I+D (Número de personas en equivalencia a dedicación plena)
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Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.
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GRÁFICO II.5 PERSONAL EN I+D EN EQUIVALENCIA A DEDICACIÓN PLENA
(‰ de la población activa)

Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.
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Sector Universidades

GRÁFICO II.6 INVESTIGADORES EN I+D
(Número de personas en equivalencia a dedicación plena)

Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.
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España Madrid

26.463
31.170 32.815

37.535
40.474 41.420 42.999

47.481 46.827
51.084 53.151

59.450

61568

76.670

7.211
10.330 11.149

13.393 13.487 13.965 13.889 13.617 14.399 14.767 15.299 15.535 16.812
20.715

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
0

20.000

40.000

60.000

80.000

Sector Empresas

España Madrid

6.836
8.552

9.395
11.007 11.621 11.593 11.256 11.070 10.802 11.100

12.010

13.902

15.178

20.869

3.038
3.923

4.291
5.116 5.194 5.171 4.815 4.512 4.176 4.296 4.622 4.392

5.347
6.739

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

Sector Administración Pública

España Madrid

4.528

5.706 5.864

7.624 8.078 7.660 7.737 7.819
8.359

9.126

10.491
11.023

11.935
12.708

2.342
3.082 3.333

4.325 4.324 4.120 3.969 3.955 4.171 4.553
5.079

5.830 5.710
6.329

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
0

4.000

8.000

12.000

16.000

España Madrid

15.099
16.912 17.556

18.904
20.775

22.167
24.006

28.592

27.666

30.858 30.650

34.525

33.840

42.064

1.831
3.325 3.525 3.952 3.969 4.674 5.105 5.150 6.052 5.918 5.598 5.313 5.492

7.152

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
0

15.000

30.000

45.000



Lo
s 

in
di

ca
do

re
s 

de
re

cu
rs

os
 a

si
gn

ad
os

 
a 

la
 I

+D

55

Sector Universidades

GRÁFICO II.7 INVESTIGADORES EN I+D EN EQUIVALENCIA A DEDICACIÓN PLENA
(‰ población activa)

Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.
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Comparando los años extremos, las Universidades han ganado, en efecto, 7,5 puntos
porcentuales en la región madrileña, mientras que el sector de la Administración ha retrocedido
siete y el empresarial medio punto. En el caso español estas cifras son, respectivamente, del
orden de diez puntos de aumento para las Universidades, y nueve de disminución para la
Administración Pública y otro más para las empresas.
La causa principal del fenómeno que se acaba de describir hay que buscarla en la política
desarrollada desde mediados de la década de 1980, que llega casi hasta nuestros días, de
acuerdo con la cual se ha promocionado la creación de nuevas Universidades, principalmente
públicas, aunque también privadas, extendiendo estas instituciones a la práctica totalidad de
las provincias, tanto para atender una demanda creciente de estudios superiores, como con el
objetivo de favorecer los procesos de innovación. Esto último no hace sino reflejar una idea
basada en el modelo lineal al que ya se ha hecho referencia, según la cual la creación de
capacidades de investigación en los centros de enseñanza universitaria acabaría repercutiendo
sobre las posibilidades de innovación en las empresas.
Pero más allá de que Madrid comparta con el conjunto de España la tendencia de cambio que se
acaba de describir, entre ambas áreas existen diferencias y similitudes que conviene destacar. El
sistema madrileño de innovación cuenta con una muy superior presencia del sector de
Administraciones Públicas que el español, lo que constituye el resultado de la localización en
aquél de una buena parte de los institutos y centros de investigación del CSIC, CIEMAT, INTA,
CEDEX, INIA, IEO, Instituto Tecnológico Geominero de España y otros organismos públicos, así
como de una parte apreciable de la capacidad de investigación de los hospitales públicos. Por
otra parte, es menor la participación de las Universidades, a pesar de que Madrid cuenta con un
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GRÁFICO II.8 ESTRUCTURA DEL GASTO EN I+D
(Porcentajes)

Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.
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sector de enseñanza superior muy potente. Y, finalmente, en ambos casos encontramos una
similar participación de las empresas.
Las tendencias de cambio en la estructura del sistema regional de innovación y los elementos
diferenciales del madrileño con respecto al valor medio de los indicadores para el conjunto de
España que se acaban de describir, aparecen también reflejados en los resultados que toman
como variables de medida el personal ocupado en I+D y los investigadores, tal como se puede
comprobar en los gráficos II.9 y II.10. A este respecto, lo único que merece ser destacado
ahora es que, en ambas áreas, la importancia relativa de las empresas es notoriamente inferior
–y la de las Universidades y la Administración Pública, superior– que cuando la referencia se
establece con el gasto. Ello no es sino una consecuencia del hecho de que la investigación en
los laboratorios empresariales es más intensiva en el uso de recursos financieros –y también de
mano de obra técnica y auxiliar– que la que se realiza en los organismos públicos y en la
Universidad, aspecto éste que se aborda a continuación.
Los últimos indicadores que, con la información de que se dispone a partir de los resultados de
la Estadística de I+D del INE, se pueden construir, son algunas ratios analíticas sobre la
intensidad con que se emplean los recursos en las actividades de investigación que se
desarrollan por los distintos tipos de agentes que operan en el sistema de innovación.
La primera de ellas, que se refleja en el gráfico II.11, recoge el gasto por persona ocupada
en I+D, valorado a precios constantes de 1999 y euros, lo que posibilita conocer su evolución
real. Lo primero que llama la atención en este indicador es que, con referencia al conjunto de
los sectores, experimentó una evolución creciente hasta el comienzo de la década de 1990
–hasta 1991 en el caso de la Comunidad de Madrid, y 1992 en el de España– para reducir
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GRÁFICO II.9 ESTRUCTURA DEL PERSONAL EN I+D
(Porcentajes)

Fuente: Elaboración del IAIF (Universidad Complutense) a partir de datos del INE.
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